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Dra. Mariela Pozo Acosta 

Escritura N? 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIA 

OTORGADA POR: 

  

SRA. NORMA GLADYS ARGUELLO SALAZAR. 

13% 

12 A FAVOR DE: 

13 

14 SR. DOUGLAS FRANCISCO MANTILLA ARGUELLO, 

15) 

16 POR USD. $ 130.000,00 

17 

18 

19 / 

20 GHR 

21  DI4 COPIAS 

22 

23 

24 En la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy día Veinte de 

25 Febrero del año dos mil catorce, ante mí la Notaria Trigésima Primera del Cantón 

26 á Quito, Doctora Mariela Pozo Acosta, comparecen: por una parte la señora 

27 

28 

NORMA GLADYS ARGUELLO SALAZAR, de estado civil viuda, por sus propios 

derechos; y por otra parte el señor DOUGLAS FRANCISCO MANTILLA 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO
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ARGUELLO, casado con la señora Zoila Elizabeth Herrera Jácome pero bajo el 

régimen de Disolución de la Sociedad Conyugal por ellos formada, de acuerdo a la 

partida de matrimonio que se acompaña, también por sus propios derechos.- Los 

comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, vecinos de este 

lugar, legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe; 

mivirtud de haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía cuyas copias fotostáticas 

debidamente certificadas por la Notaria, se agregan. Advertidos que fueron los 

comparecientes por mi la Notaria de los efectos y resultados de esta escritura, así 

como examinados en forma aislada y separada, de que comparecen al otorgamiento 

de esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o 

seducción; me piden que eleve a escritura pública el texto de la minuta que me 

presentan, cuyo tenor literal se transcribe a continuación y es el siguiente: 

“SEÑOR NOTARIO: Dígnese extender en su registro de escrituras públicas, una 

de CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES contenida en las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento 

de la presente escritura pública, por una parte en calidad de CEDENTE la señora 

NORMA GLADYS ARGUELLO SALAZAR, de estado civil viuda, por sus propios 

derechos; y por otra parte el señor DOUGLAS FRANCISCO MANTILLA 

ARGUELLO, casado con la señora Zoila Elizabeth Herrera Jácome pero bajo el 

régimen de Disolución de la Sociedad Conyugal por ellos formada, de acuerdo a la 

partida de matrimonio que se acompaña, también por sus propios derechos, en 

calidad de CESIONARIO. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad y hábiles para contratar y obligarse en cuanto a derecho se 

refiere.- SEGUNDA: ANTECEDENTES: A).- La Compañía de Responsabilidad 

Limitada “TECNOLOGIAS SAZECUADOR COMPAÑÍA LIMITADA”, se 

constituyó mediante escritura pública de fecha diecinueve de abril del año dos mil 

' cinco, otofgada ante el Notario Décimo del Cantón Quito Doctor Eduardo Orquera 

y debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el Uno de Agosto
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del dos mil cinco, con el capital suscrito de cuatrocientos dólares, pagado de 

doscientos dólares, siendo sus socios fundadores los señores: Ana Cristina Mantilla 

Herrera de estado civil soltera, con trescientas cuarenta participacioñe 

SE 
Javier Espinoza Arguello con cuarenta participaciones sociales 

Jiménez Punín casado con la señora Mónica Cleotilde Checa 

sociales. B).- Por escritura pública otorgada el día siete de Noviembre del año dos] 

mil siete ante el Notario Décimo Suplente, inscrita en el Registro Mercantil el 

Veintiocho de Noviembre del año dos mil siete; el señor Bolivar Alfonso Jiménez y —, 

su cónyuge señora Mónica Cleotilde Checa CEDEN sus Veinte Participaciones 

Sociales a favor de la señorita Ana Cristina Mantilla Herrera; acto jurídico con el 

cual el Cuadro de Integración de la Compañía quedo constituido de la siguiente 

manera: la señorita Ana Cristina Mantilla Herrera como propietaria de trescientas 

sesenta participaciones sociales y la señora Andrea Cristina Altamirano Espinosa Y 

como propietaria de cuarenta participaciones sociales.- C).- Por escritura pública 

otorgada el veinticuatro de octubre del dos mil siete ante la Doctora Jeanneth 

Solórzano Notaria Décimo Suplente del Distrito Metropolitano, aprobada por 

Resolución No. 07.Q.13.5096 de dieciocho de diciembre del dos mil siete, del señor 

Intendente de Compañías de Quito, la Compañía Reforma los Estatutos, 

instrumento pública inscrito en el Registro Mercantil el veintinueve de diciembre 

del dos mil siete.- D).- Por escritura pública otorgada el día dieciséis de Agosto del 

año dos mil diez ante el Doctor Germán Flor, Notario Tercero del Cantón Quito, y 

por Resolución No. SC.IJ.DICPTE.Q.10.3770 de ocho de septiembre del dos mil 

diez, del señor Intendente de Compañias de Quito, debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Quito el veinte y uno de octubre del año dos mil 

diez, SE Apruéba el CAMBIO DE DENOMINACION de la Compañía 

“TECNOLOGIAS SAZECUADOR CÍA. LTDA”. a “CORPOELYDO CÍA. 
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LTDA”. Aumentó su Capital en doscientos sesenta mil dólares (USD. $. 

260.000,00) con lo que, el Capital de la Compañía asciende a doscientos sesenta 

mil cuatrocientos dólares (USD.$. 260.400,00) y Reforma sus Estatutos. Con este 

Acto Jurídico, el Cuadro de Integración queda constituido de la siguiente manera: 

la señorita Ana Cristina Mantilla Herrera como propietaria de trescientas sesenta 

 fercionsa sociales, la señora Andrea Cristina Altamirano Espinosa propietaria 

de cuarenta participaciones sociales y Constructora Vell Inmobiliaria S.A. como 

propietaria de doscientas sesenta mil participaciones sociales, todas del valor de un 

dólar cada una.- E).- Por escritura pública de fecha veintidós de noviembre del 

dos mil diez, otorgada ante el Notario Tercero del Cantón Quito, debidamente 

inscrita en el Registro Mercantil el día cuatro de Enero del dos mil once, Ana 

Cristina Mantilla Herrera, CEDE sus trescientas sesenta participaciones sociales a 

favor de Constructora Vell Inmobiliaria S.A.; Acto jurídico con el cual, el Cuadro 

de Integración de la Compañia queda constituido de la siguiente manera: 

Constructora Vell Inmobiliaria S.A. propietaria de doscientas sesenta mil 

trescientas sesenta participaciones sociales y Andrea Cristina Altamirano Espinoza 

propietaria de cuarenta participaciones sociales.- F).- Por escritura pública de 

fecha diecinueve de diciembre del dos mil doce, otorgada ante el Notario 

Trigésimo Encargado del Cantón Quito, Doctor Guido Andrade Cevallos, inscrita 

en el Registro Mercantil el día treinta y uno de Enero del dos mil trece, la 

Compañía Constructora Vell Inmobiliaria S.A. en Liquidación, a través de Cristian 

Arteaga Pozo, CEDE doscientas cincuenta y nueve mil ciento veintidós 

participaciones sociales a favor del señor Douglas Francisco Mantilla Arguello; 

acto jurídico con el cual, el Cuadro de Integración queda constituido de la siguiente 

manera: Douglas Francisco Mantilla Arguello, propietario de doscientas cincuenta 

y nueve mil “siento veintidós participaciones sociales; Constructora Vell 

Jamobilisria S.ACEn Liquidación con mil doscientas treinta y ocho participaciones 

sociales y Andrea Cristina Altamirano Espinosa propietaria de cuarenta 

 



  

10 

11 

19 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

eS 

26 

añ 

28 

Ie
 

Dra. Mariela Pozo Acosta 

    

       
     

      

participaciones sociales, todas del valor de un dólar cada una.- G).- Por escri; 

pública otorgada el día tres de Enero del dos mil trece, ante el Doctor Guitlo 

Andrade Cevallos Notario Trigésimo Encargado del Cantón Quito, ¡ 

Registro Mercantil el día ocho de Febrero del dos mil trece; el 

Francisco Mantilla Arguello, cede: doscientas cincuenta 

participaciones sociales, o sea, ciento veintinueve mil quinientos 

participaciones sociales para cada una de las señoras: Norma Glad: 

Salazar y Teresa de Jesús Jácome. POR SU PARTE la Constructora 

Inmobiliaria S.A. En Liquidación, a través del señor Cristian Arteaga CEDE m 

doscientas treinta y ocho participaciones sociales, es decir, seiscientas discinntva 

participaciones sociales para cada una de las señoras Norma Gladys Arguello 

Salazar y Teresa de Jesús Jácome. ADEMAS, la señora Andrea Cristina 

Altamirano Espinosa casada con el señor Pablo Javier Espinosa Arguello, CEDE 

sus cuarenta participaciones sociales así: veinte participaciones sociales para cada 

una de las señoras Norma Gladys Arguello Salazar y Teresa de Jesús Jácome; Acto 

Jurídico con el cual el Cuadro de Integración de la Compañía “CORPOELYDO 

CÍA. LTDA.” queda constituido así: la señora Norma Gladys Arguello Salazar de 

estado civil viuda, propietaria de ciento treinta mil doscientas participaciones 

sociales y la señorita Teresa de Jesús Jácome de estado civil soltera, propietaria de 

ciento treinta mil doscientas participaciones sociales; todas del valor nominal de un 

dólar cada una.- H).- Mediante Acta de Junta General Extraordinaria y Universal 

de Socios de la Compañía “CORPOELYDO CIA. LTDA”. que se agrega como 

habilitante, de fecha dieciséis de enero de dos mil catorce, RESOLVIO por 

unanimidad que la señora NORMA GLADYS ARGUELLO SALAZAR en 

su condición de propietaria, CEDA sus ciento treinta mil doscientas 

participaciones” «sociales a favor del señor DOUGLAS FRANCISCO 

MANTILLA ARGUELLO, todo lo cual consta del Acta mencionada.- 

TERCERA. CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con estos 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO 
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antecedentes, la señora NORMA GLADYS ARGUELLO SALAZAR en su 

condición de propietaria, CEDE sus Ciento treinta mil doscientas 

participaciones sociales de un dólar cada una, a favor del señor DOUGLAS 

FRANCISCO MANTILLA ARGUELLO, de quien recibe la suma de ciento 

cinta mil doscientos dólares equivalentes al valor nominal de las 

participaciones sociales él cedidas.- Se deja constancia que con esta Cesión 

de Participaciones, el Cuadro de Integración de la Compañía de 

Responsabilidad Limitada “CORPOELYDO CIA. LTDA” queda constituido de 

la siguiente manera: la señorita TERESA DE JESUS JACOME como 

propietaria de ciento treinta mil doscientas participaciones sociales, us 

representan el cincuenta por ciento de participaciones sociales y el señor 

DOUGLAS FRANCISCO MANTILLA ARGUELLO, como propietario de 

ciento treinta mil doscientas participaciones sociales, que también representan 

el cincuenta por ciento de participaciones sociales de la Compañía antes 

indicada. Se Incluye en esta Cesión todos los derechos y privilegios de 

acuerdo a la Ley.- Presente el Cesionario, acepta la Cesión de las 

Participaciones Sociales que se realiza en su favor, a través de esta escritura 

pública la misma que se inscribirá en el Libro respectivo de la Compañía; así 

mismo se sentará razón'de este instrumento al margen de la inscripción 

original, dándose cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Compañías.- Las 

partes quedan facultadas para que, por sí mismos o por terceras personas, 

puedan realizar todas las gestiones necesarias, para su perfeccionamiento.- 

Usted, señor Notario, se dignará agregar las demás cláusulas de estilo, para la 

completa validez de este instrumento.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, La 

misma que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, y se 

halla firmada por la Doctora Galicia Rodríguez L. con Matrícula Profesional 

número diecisiéte guión dos mil dos guión ciento veintinueve del Foro de 

Abogados.- Hasta aquí la Cesión de Participaciones Sociales que junto con
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ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL D 
SOCIOS DELA COMPAÑÍA CORPOELYDO Cía. Ltda. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los dieciséis días del mes de Enero 
del dos mil catorce, a las 09h00 en el local de la Compañía ubicado en la calle 

  

    
Jesús Jácome y como Secretario de la Junta el Gerente Gene: 
Javier Espinoza Arguello. 

  

  

  

  

Socio PARTICIPACIONES Y 

NORMA G. ARGUELLO SALAZAR 130.200 50 

TERESA DE JESUS JACOME 130,200 50 

TOTAL 260.400 100%           
La Señora Presidente solicita a Secretaría; dar lectura al único punto del orden del 
día, con el siguiente contenido: 

PUNTO UNICO.- Autorizar la transferencia de la totalidad de las participaciones 
sociales de la Socia señora Norma Gladys Arguello Salazar a favor del señor 
Douglas Francisco Mantilla Arguello y admitirle como nuevo Socio.- 

La Presidenta declara instalada la Sesión y pone a consideración de la Junta el 
Punto acordado. Luego dela debida deliberación, por unanimidad 
del capital social de la Compañía, se resuelve AUTORIZAR a la señora Norma 
Gladys Arguello Salazar, la Cesión de ciento treinta mil doscientas (130.200) 
participaciones sociales, valoradas en un dólar cada una, a favor del señor Douglas 
Francisco Mantilla Arguello a quien se le admite como nuevo Socio.- 

1.- TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES Y ADMISION DE 
NUEVO SOCIO.- 

Atenta la Resolución adoptada, la Junta por unanimidad Autoriza a la Socia señora 
Norma Gladys Arguello Salazar, para que en,su condición de propietaria, CEDA la 
totalidad, esto es, las ciento treinta mil doscientas participaciones sociales a favor 
del señor DOUGLAS FRANCISCO MANTILLA ARGUELLO, de quien recibe la 
suma de ciento treinta mil doscientos dólares equivalentes al valor nominal de las 
participaciones sociales a él cedidas y se le acepta como nuevo Socio de la 
Compañía al mencionado señor Douglas Francisco Mantilla Arguello.



Luego, por haberse resuelto los puntos acordados, la señora Presidenta declar: 
un receso para redactar el Acta. A las 10h00 se reinstala la sesión y se d 
lectura al acta, la que es aprobada por unanimidad del capital social. Par 
constancia suscriben el acta todos los socios asistentes, Presidenta y Secretari 

   

   

  

Presidente de la Compañía 
Presidente de la Junta 

CES A Teresa de Jesús Jácome 
Socia Socia



Quito, 20 de mayo de 2013 

Señor 

Pablo Javier Espinoza Arguello 

Presente.- 

De mi consideración: 

    
    

  

   

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Socios de la compañia 

LTDA, en sesión celebrada el 20 de mayo de 2013, tuvo el acierto de elegirl 

GENERAL de la misma, por un periodo de DOS AÑOS, con todas las atribuciones e d 

Estatutos Sociales de la compañia. En el ejercicio de su cargo, a usted le corresponderá Rao la 

judicial y extrajudicialmente a la compañía. 

La compañía TECNOLOGÍAS SAZECUADOR COMPAÑÍA LIMITADA, se constituyó mediante 

escritura pública ante el Notario Décimo del cantón Quito, Dr. Eduardo Orquera, el 19 de abril de 2005, y 

fue debidamente inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 01 de agosto de 2005. Las reformas 

a los estatutos fueron celebradas ante la Notaria Décima Suplente del cantón Quito, Dra. Jeanncth Brito 

Solórzano, el 24 de octubre de 2007. e inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 29 de diciembre de 

2007. Según escritura pública de 16 de agosto de 2010 celebrada en te el Notario Tercero Suplente del 

cantón Quito, Dr. Germán Flor Cisneros e inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 21 de octubre de 

2010, la compañía cambia su denominación por “CORPOELYDO CÍA. LTDA.”, con la consecuente 

reforma sus estatutos. 

Atentamente, 

  

AA : 
Teresa de Jesús Jácome 

C.C.: 1701853457 

Presidente 

ACEPTACIÓN: 1loy. en la fecha constante on el encabezado de este nombramiento, acepto el cargo que 

me han asignado y prometo cumplir mis funciones de acuerdo u lo dispuesto en la Ley y en los Estatutos 

Sociales de la Compañía. Dado en Quito. 

22 ) ES 
ES / 

Cl. o o 

Pablo Javier Espinoza Arguelto 

C.C. 1710879238 

Gerente General  
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",,Registro Mercantil de Quito 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 21337 
| FECHA DE INSCRIPCIÓN: 24/06/2013 
| NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 3013 
REGISTRO: UBRO DE NOMBRAMIENTOS       

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

    
  

  

  

[ NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

| AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 

| FECHA DE NOMBRAMIENTO: 20/05/2013 
| FECHA ACEPTACION: 20/05/2013 

[NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CORPOELYDO CIA. LTDA 

[OOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: | QUITO 

3. DATOS DE REPRESENTANTES: y 

Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1710879238 ESPINOZA ARGUELLO GERENTE GENERAL 2 ANOS   PABLO JAVIER           
4. DATOS ADICIONALES: 

CAMBIO DE DENOMINACION 16/08/2010 NOTARIO 3 (5) RM 21/10/2010 VE ] d 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 24 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2013 

Y 

DR. RUBEN ENRIQUE AGUIRRE LOPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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“,.Registro Mercantil de Quito ] 
TRÁMITE NÚMERO: 24367] 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

  

  

  

        

    
  

  

  

  

  

        
  

  

1PCI ¡'OMBRA! 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REG 7 LE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: $ So 

e > 
1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE d E pr 

X 
NÚMERO DE REPERTORIO: 21337 EXA AE / 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 24/06/2013 NX NJ 2 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 3012 Wo 9 
REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS Sama 

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE "h ] 
AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS a 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 20/05/2013 A 
FECHA ACEPTACION: 20/05/2013 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CORPOELYDO CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO. 

y 

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo | 

1701853457 JACOME TERESA DE PRESIDENTE 2 AÑOS 
JESUS             

4. DATOS ADICIONALES: 
[ CAMBIO DE DENOMINACION 16/08/2010 NOTARIO 3 (S) RM 21/10/2010 VE 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 
LOS CAMPOS QUE S£ ENCUENTRAN EM_BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

1 + FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 24 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2013 

  

DR. RUBEN ENRIQUE AGUIRRE LOPEZ 
ro REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO     
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Quito, 20 de mayo de 2013 

Señora 

Teresa de Jesús Jácome 

Presente.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Socios de la compañía CORPOELYDO CÍA. 

LTDA.. 'en sesión celebrada el 20 de mayo de 2013, tuvo el acierto de elegirla como PRESIDENTE de la 

misma, por un periodo de DOS AÑOS, con todas las atribuciones establecidas “0 los Estatutos Sociales 

de la compañia. En el ejercicio de su cargo, a usted le corresponderá ejercer la representación legal 

subrogante de la compañía. 

La compañía TECNOLOGÍAS SAZECUADOR COMPAÑÍA LIMITADA, se constituyó mediante 

escritura pública ante el Notario Décimo del cantón Quito, Dr. Eduardo Orquera, el 19 de abril de 2005. y 

fue debidamente inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 01 de agosto de 2005. Las reformas 

a los estarutos fueron celebradas ante la Notaria Décima Suplente del cantón Quito, Dra. Jeanncth Brito 

Solórzano, el 24 de octubre de 2007, e inserta en el Registro Mercantil de Quito el 29 de diciembre de 

2007. Según escritura pública de 16 de agosto de 2010 celebrada en te el Notario Tercero Suplente del . 

cantón Quito, Dr. Germán Flor Cisneros e inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 21 de octubre de 

2010, la compañía cambia su denominación por “CORPOELYDO CÍA, LTDA.”, con la consecuente 

reforma sus estatutos. 

Atentamente, 

  

  

Pablo Javier Espinoza Arguello 

C.C. 1710879238 

Gerente General 

ACEPTACIÓN: Hoy. en la fecha constante en el encabezado de este nombramiento, acepto el cargo que 

me han asignado y Prometo cumplir mis funciones de acuerdo a lo dispuesto en la Ley y en los Estatutos 

Sociales de la Compañía Dado en Quito. 

— LA Ml A 
Téresa dé Jesús Jácome e Ñ 

€.C. 1701853457 
Presidente 

y 

  
 



Dra. Mariela Pozo Acosta 

los documentos anexos y habilitantes que se incorpora, queda elevada a 

  

7 protocolo de esta Notaría, de todo lo cual doy fe. 

10 

14? 

12 e osa 

1 0017003993314 

14 

15 (7 e 

E TS 

17 SR. DOUGLAS FRANCISCO MANTILLA ARGUELLO. 

18 ec. [+0+43099-Y 

19 Z 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26, 

  
27 

28 

, NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO



ESTA 

  

SE GOTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIE 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA Y DE LA ESCRITURA DE CESION 

DE PARTICIPACIONES SOCIALES QUE OTORGA NORMA GLADYS 

ARGUELLO SALAZAR A FAVOR DE DOUGLAS FRANCISCO MANTILLA     
ARGUELLO.- 

VEINTE Y SIR



- - - ZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de Constitución de la 

Compañía "TECNOLOGIAS SAZECUADOR CIA. LTDA.” celebrada el 19 de 

Abril de 2005 ante el Doctor Eduardo Orquera Zaragosín, Notario Décimo del 

Cantón Quito, la señora NORMA GLADYS ARGUELLO. SALAZAR 130.200 

participaciones sociales a favor del sonar DOUGLAS FRANCISCO 

MANTILLA ARGUELLO.- Quito, 1 de abril de 2014.- factura No. 83791. 

A va 

YA 

DR. DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 

Notario Décimo del Cantón.Quito. AAA Mein ns 

      

DAL ERO:



  

Registro Mercantil de Quito 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

  

  

  

  

          

  

  

  

  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 10916 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 04/04/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 258 

REGIST¡-0: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES, 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1700995911 ARGUELLO Quito CEDENTE Viudo 
SALAZAR NORMA 
GLADYS 

1707430995 MANTILLA Quito CESIONARIO Casado 
! ARGUELLO 

DOUGLAS 
FRANCISCO 

e 
gan 3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: 20/02/2014 
NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA 
NOMBRE DEL NOTARIO: DRA.MARIELA POZO ACOSTA 
CANTÓN: QUITO. 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CORPOELYDO CIA. LTDA. 
DOMIC!:JO DE LA COMPAÑÍA: QUITO.   
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 

Capital 260400,00 
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4 Registro Mercantil de Quito 

5. DATOS ADICIONALES: 

LA CEDENTE TRANSFIERE CIENTO TREINTA MIL DOSCIENTAS PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA AL 

CESIONARIO. SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N* 1910 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 01 DE 

AGOSTO DE 2005, TOMO: 136. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO-NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VI E     
  

       FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 14 DÍA(S) DEL DF'ABRIL DE 2014 

ión Nacio, PS a 
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